
República de Chile
l. Munic¡palidad de Zapallar
Secrelaria Municípal

ESCANEADO
DECRETO DE ALCALD¡A NO 630 / 2014..

ZAPALLAR, 30 de Enero de 2O14.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica

Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol No 32012012 del

Tribunal Electoral de la Región de Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre del 2012, que

me nombra Alcalde de la Comuna; D.S. No 13.063 de 1980, que aprueba traspaso de

Servicios Públicos a la Municipalidad de Zapallar, las Postas Rurales de Zapallar y

Catapilco; la Ley No 19.378 que establece el Estatuto de AtenciÓn Primaria de Salud

Municipal; y Decreto de Alcaldía N" 1.530/2013 de fecha 1 de Abril de 2013 que delega

firma del señor Alcalde en doña Ximena Olivares Cerpa, Administradora Municipal.

CONS¡DERANDO:

. Solicitud de Permiso Administrativo presentado por la Funcionaria det

Departamento de Salud.

DECRETO:

AUTORIZASE a la siguiente funcionaria del Departamento de Salud, que se''
individualiza para que haga uso de Permiso Administrativo, con goce de sueldo, según

detalle:
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RECURSOS HUMANOS.

Nombre / Cargo No días Fecha Días
Pendientes

GABRIELA SI LVA VALENCIA
Técnico Paramédico, grado 15
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